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GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO

La Reiwa nuestra Señora Doña Isabel ii, y S. M. la Reiita 
Gobernadora, siguen en el Real sitio de Aranjuez sin novedad 
«n su importante salud.

Del ‘mismo beneficio disfrutan SS. AA. RR. los Sermos. Se
ñores Infantes. 1

REAL DECRETO:
Fof mi Real decreto <}e 10 de Abril último, relativo á la recau

dación de los productos de temporalidades ocupadas á eclesiásticos 
infidentes, tuve á bien mandar que en cada obispado lo verificase 
una comisión compuesta de dos eclesiásticos nombrados por el dio
cesano y por el intendente de Rentas de la provincia, y del procura
dor síndico general del pueblo en (pie tenia su residencia el ecle
siástica á quien se ocupasen aquellas. Mas como por la falta de ar
monía entre la demarcación eclesiástica y la de la administración ci
vil resulta que un mismo obispado abraza distintas provincias, ó que 
el territorio de úna de estas se halla dividido en dos ó mas diócesis, 
de donde nacen dudas-, no sola par* la formación de lar confusiones 
recaudadoras, sino para que estas desempeñen su importante encar
go ; deseando evitar toda dificultad y entorpecí Aliento, he venido en 
mandar: *

1 “ Que se establezca una comisión recaudadora de temporalida
des en cada provincia, compuesta de las personas que se designan 
en el artículo 1.? de mi Real decreto de 10 de Abril del presen
te año. ,

2? Si en alguna dé estas hubiere pueblos sujetos á diferentes dió
cesis, los RR. obispos de ellas se pondrán de acuerdo para nombrar 
el eclesiástico que con arreglo al citado decreto haya de ser indivi
duo de la comisión provincial, y no conviniéndose, cada uno pro
pondrá el suyo, y el intendente de Rentas elegirá el que tenga por 
mas conveniente.

3? En Navarra y las provincias Vascongadas los capitanes gene
rales ó comandantes de armas desempeñarán las funciones encarga
das por dicho decreto á los intendentes, y las confiadas á las conta
durías las ejercerán las respectivas oficinas superiores de interven
ción, cuenta y razón de dichas provincias. Tendréislo entendido, y 
dispondréis lo necesario á su cumplimiéuto.^Esti rubricado de la 
Real mano,=En Araújuez á 27 de Mayo de 1854.c=A D, Nicolás 
María Garelly,

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

1 (Continuación d*I correo anterior.)

BSTAUOS-UNIDO».

Washington 15 i» AML 
(Concluye la protesta del Presidióte.)

«El préndente de lo» Estados-Uní do» ha sido pues acusado y reconocido 
CulpabU por la mayoría de sus jueces constitucionales; pero en ninguna parte 
ds este negocio', se han observado las fórmulas que prescribe la Constitución.

»La acusación en lugar de ser presentada y seguida por la Cáraan de los 
Representantes, ha salido del mismo teño del senado, y sé ha juagado sin U 
cooperación de la oté*'Cámara. No sé ha prestado por los senadores el jura- 
manto que prescribe la Constitución; no ha presidido el juca mayor (chtef- 
j«MicO¡.R9ie h» hpehú #1 Wjuudo ninguna ctfafion., ni te ie h* da*» Otvoa

de responder i los cargos anticipados contra él, ni de ver cara á cara i sus 
acusadores , ni de interrogar contradictoriamente i los testigos , ni de presentar, 
los que podia tener en su favor, ni se le ha dado en fin ocasión de defenderse.

” En vano se alegará que la forma de esta resolución no es la de una acu
sación y aun menos de una sentencia; que la pena impuesta por la Constitución 
no se puede aplicar, y que en este caso no había que esperar acusación de la 
Cámara de los Representantes. Y precisamente porque no ha tomado esta for
ma, es esta resolución mas contraria á la Constitución, porque solo en calidad 
de acusado, tiene el Presidente responsabilidad judicial ante el senado.

» En la adopción de esta resolución , no solamente se ha omitido del todo 
v el modo de proceder conforme á la Constitución , sino que han sido violados 

en la forma de la redacción los principios esenciales de una ¡lustrada juris
prudencia , y aun del derecho natural. Se ha omitido artificiosamente el desig
nar en cuál de «estas últimas disposiciones relativas al tesoro público, se ha 
abrogado el Presidente una autoridad y un poder que la constitución y tas leyes 
no le conceden.” Se ha omitido artificiosamente el especificar, qué leyes ó qué 
cláusulas de la Constitución han sido violadas. ¿Por qué no se ha expuesto el 
delito como lo exige la Constitución , para que aun los mas humildes ciudada
nos sepan en todos los casos á qué atenerse? ¿No era menester manifestar su 
crimen.al acusado , á fin de que hiciese recaer su defensa sobre los verdaderos 
motivos de la acusación ? ¿ Y no se debia hacer conocer al pueblo , cómo y 
cuándo han sido violadas sus instituciones!

*» El Presidente , después de haber sentado que estaba en sus atribuciones ef 
deponer al secretario del tesoro, cuyas miras no concordaban con las suyas, 
pasa á la cuestión del depósito de los fondos del Estado.

» En este gobierno federativo, asi como en todos Los demás, siempre se ha 
considerado como inherente á las atribuciones del poder ejecutivo, ei ser depo
sitario de las propiedades públicas. Según este principio toda especie de propie
dad perteneciente á los Estados- Unidos , como tierras, edificios, efectos, provi
siones, vestuarios, armas ó municiones de guem, está confiada á la vigilancia 
de los empleados nombrados por el Presidente, que son responsables á él, y 
puede deponerlos cuando quiera.

» Los fondos del gobierno no son sino una especie de propiedad pública. 
Estos fondos no se pueden recibir sea bajo la forma de impuestos, sea como 
derechos de aduanas, ni introducirse en las cajas del tesoro, sino en virtud de 
una ley; pero una vez votada esta, los fondos públicos siempre han estado y 
estarán, como no se cambie la Constitución , confiados al depósito del Presiden
te. No puede, pues, el congreso anular esta disposición sin abrogarse el poder 
ejecutivo, y trastornar de este modo los principios fundamentales de la Cons
titución.

»EI momento y la circuntancia que han originado la resolución del sena
do , parece también que me imponen la obligación de no pasarlos en silencio. 
Por espacio de cerca de á5 años el Presidente ha ejercido, sin que se dudase de 
su autoridad legal, los poderes que le atraen esta censura pública. ¿Y en qué 
ocasión se busca que prevalezcan otros principios? El banco de los Estados- 
Unidos, institución del monopolio, intcntó'obtener que se renovase su carta, 
ejerciendo una intervención directa sobre las elecciones del pueblo y la acción 
del gobierno. El uso que hacia de estos fondos, y la potencia que le daban, lle
garon á descubrirse; s* informó al Presidente de que esta institución meditaba 
nueras maniobras, y que se preparaba i un esfuerzo mas vigoroso que el pri
mero, á fin de provocar á la opinión pública á que emplease un lenguaje que 
obligara al gobierno á ceder á sus peticiones.

„ Este proyecto asi organizado, la violación fragante de su carta, el olvido 
p de SUS deberes, la arrogancia de sus pretensiones y la acción corruptora que 

ejercía por medio de la prensa, presentaron esta institución á los ojos del Pre
sidente como incompatible con el Ínteres público y la seguridad de nuestras 
instituciones : debia pues dejar de ser empleado por el tesoro en calidad de ages
te fiscal. Un ministro de Hacienda, nombrado durante las vacaciones del sena
do , rehusó cumplir un deber que su superior consideraba imperioso , y , por pe- 
quedos que fuesen sus motivos, resulto de hecho que era protector del banco. 
Y en esta ocasión precisamente es cuando se conoce por primera vez que los 
mismos autores de la Constitución no la comprendes; que el primer Congreso 
y todos los que le siguieroo , por istia práctica de cerca de 45 a&os, habían es
tablecido una falsa interpretación; suppniendo que el secretario de Hacienda oo 
es responsable ante el Presidente; y que destruirle, es violar la Constitución,y 
Jas leyes, y merecer de este modo una eterna deshonra en los procesos verbales 
del senado. .

Debo pues á las altas funciones de que estoy revestido , i los que sean lla
mados á sucederme, á los representantes del pueblo , cuyas prerogativa» ooutti- 
tuciómles hw !><tp usurpadas al pueblo,! loa Estadas y i la Comiitucipe, da-
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bo, pu« , repito, no dejar que se quebranté-ninguna de las disposiciones por 
un ataque hecho contra el poder ejecutivo , sin hacer á lo írtenos algún esfuer
zo para preservarlas, defenderlas y protegerlas. Con estás mirasy por las razo
nes que i¿e expuesto ,.protesto solemnemente contra la resoluciondel Senado,"-;; - 
que considero como contraria á la Cpnstitucton , como destinada ^ djfslrinx Ja 
justa repartición de los poderes , y á concentrar por-sus efectos intncíjjltó.y éO; - 
peligrosa doctrina , éntre las manos de un cuerpo legislativO que no eéi• 
rectamente del tribunal popular, un grado de influencia y de'goder fatal,' no -1 
menos 4 la. libertad ,.que_al pacto fundamental de la Repúwtqá. j, -¡. > ,. ■ - r

A un de que la resolución del Senado nopúeda coñ,e£ con
sentimiento del poder ejecutivo, formar un precedente para lo suceárvo; ’jW 
fin de que los motivos que me han guiado en la adopción de'las^tfaedklas dé—’ 
nunciadas por esta resolución , sean conocidas de mis conciudadanos ,~ae{ mundo 
entero y de la prosperidad, pido respetuosamente que se inserte esta protesta en ■ ¡ 
el proceso Verbal de la sesión del Senado 15 de Abril 1834-==Andrés Jackson.

.--V. p.* r XAVIEKA.
‘V- Munich 10.Ae Mayo. ' ; ‘ .

Sé observa eóni¡atiy||ecioo que en .la sesión: actual dé lát asamblea de íos . 
Bítados ninguno fia' leyjtritadp la Voz cóqtra Ja Jiberiad dé la,industria; esJúen * 
sabido cuánLas reclamaciones hubo el afio pasado sobre esto: lo que el gobier
no ha hecho desde entonces en los antiguos distritos merece toda nuestra gra
titud; mas-ilustrado que el pueblo ha'remóvido muchos obstáculos; y aunque 
los habitantes de aquellas provincias no disfruten aun de la misma libertad in
dustrial que los de la Baviera rhenana, no pueden menos de conocer el bien^ 
qué les han causado las medidas del gobierno, las cuales son sin embargó gra
duales y sucesivas para no chocar demasiado con las preocupaciones populares.

liemos lerdo los informes presentados á las Cámaras acerca de los matri
monios mixtos. El diputado Musinam ba recordado en esta ocasión , que ha
biendo publicado el arzobispo de Vieha una bula del Papa sin haber precedido 
la autorización del gobierno, DO solamente fue castigado el prelado, sino que 
la bula fue revocada. El cura y diputado Wersiziere respondió que semejante 
acontecimiento era posible en Austria, pero no en Baviera; en donde el clero 
no traspasa nunca los límites que le asegura la constitución.

AUSTRIA.
Viena 7 de Mayo»

M. Ancillon saldrá mañana para Berlín; pero M. de Alvensleben perma
necerá aquí hasta que se terminen las conferencias. Se asegura que el congreso 
Celebrará la última sesión el 15 de este mes, y que en seguida todos los pleni
potenciarios regresarán á sus respectivas córtes: también se confirma la noticia 
de la cuádruple alianza. (G. de Augslurgo.)

HOLANDA.
Amsterdam 16 de Abril.

Se han fletado en Holanda para Dinamarca 150 navios destinados á cargar 
Con los granos que ha comprado allí el gobierno ruso.,Los cargamentos consis
ten principalmente en centeno, porque de este grano es del que mal consumo 
hace el pueblo ruso. !

Se. preparan también en Amsterdam remesas para la Rusia, que saldrán 
apenas esté abierta la navegación del Báltico. Los fondos , sin embargo, conti
núan inclinándose á la baja: los acopios del Rhin y de los demas países que 
alimentan á la Holanda, habiendo sido este afio menos considerables que los 
años anteriores, no se sabe á qué atribuir esta disminución.

Parece que la Inglaterra tiene bastante cantidad de granos, porque el mer
cado de Londres no ofrece mas variaciones en los precios que el de Amsterdam.

Se guardan en Rotterdam casi todos los centenos que llegan para los des
tilatorios de esta ciudad y los de Schiedám.

Parece que las plantas oleaginosas se han1 resentido mucho de las heladas que 
ba habido al principio de la primavera. Su precio aumenta continuamente.

Desde que se ha declarado á Lisboa puerto franco, ha habido algún moví» 
miento en las compras de plantas alimenticias. (Monitor.)

INClAtEZKA. ©
lAndret 17 de Mayo»

En la sesión de la Cámara de los Comunes de 16 del corriente sír R. R, 
Vyvian dijo que apruvechaba la ocasión para hablar á la Cámara de un asunto 
importante, y hacer algunas preguntas al noble lord (Palmerston) sentado en 
el banco opuesto. Era voz pública haberse celebrado un tratado entre los repre
sentantes de cuatro Potencias, que por parte de Inglaterra había firmado lord 
Palmerston , y que parecía ser de grande trascendencia para el comercio de la 
Gran Bretaña. Se afiadia que dicho tratado encerraba estipulaciones que autori
zaban á la España para intervenir en los negocios de Portugal, y que se ex
tendía ademas á que cediese de su derecho D. Miguel á la corona de Portugal, 
lo mismo que D. Carlos del suyo á la corona de España. Se susurraba igual
mente , bien que esto ya era sabido, que él general español Rodil había en
trado en el territorio portugués, y hecho alejar á D. Orlos.

Sabia,.en fin, sir Vyvian por rumor público que la ratificación del tratado 
-hahtajufrido dilaciones en Lisboa, y que el ministro británico en aquelljt cor
te rió reputaba dicho Convenio como muy Ventajoso á’ los intereses comerciales 
de lnglátérra. Por tanto él pensaba que habia llegado el caso de que la Cá
mara pidiese explicaciones al ministro de Negocios extrangeros para asegurarse 
ti se habían comprometido los interesé* de'su páis, ó si Se habia obrado dé un 
modo poco conformé á los antiguos vínculos y tratados que unen la nacion bni- 
tánica á la Péníhsula.No era st» ánimq’ entrár eír pormenores sobjrc la política 

' deí&dfia y p¿rpj¿rt, y !tóld:¿e Imjjtábíi^i l&’aifcíei&i ¡rerdad
que el tratado ¿ntrelnglalérfií/Francia j’Espafia y Portugál tíeqe por objeto 

' arhégtSr tós riégóciós de lá'Pénínsútá córiTafuerza dé las ardías? jLá'ratificación 
^«féVtl'átádÓ hálÚfVjdo 'dilaciones en Lísbóa , 6 se há rehusado suscribir 'á qll¿’

Roóílejíél
territorio portugués mía perseguir i D. Cários, y la aprueba el rninis[eíióÍJ 
r í£&VcfKlálí'éjrítdiiífifc¿6frat>rtííbátaá' ^ég¿nta^3c *iir'Vly frían ■ no 

"iiñiñfiiif désvarierieí^rb* Váírprnitñdriéáqué.decía el preopinante habían 
fáddpefo<fcÍopTmdpalaaóflailbacOn‘la mayor sálísfacclbií que

se habia firmado un frataso relativo á.-íos negocios.dé la Penínsulapor Iris ple
nipotenciarios,de Inglaterra, Fran&a. ESpafia y Portugal,. y deciácon la ma- 
yolt satisfaccion , porque por la parte que á ¿1 .tocaba tenia á mucha honra y 
flqbleprgulló el.haber puesto su firma. No podía revelar aun lo que contenían 
sus artjqulpsipnrp luego que estuviese ratificado, se pondriá de manifiesto ante 
Ia Cájpyra , y .éñ'tpnces seria saberdor M. Vyvian de todás sus disposiciones. En
tre tantoységür|bá, que podían calmarse las inquietudes.del- respetable preopi- 
narite sojbre fpijtempres que acaso concibiera acerca del contenido de dicho con
venio^ La ratificación, añadió, de tres dé las Potencias contratantes' está ya en 
Lófldréyzy ,(já;deli_gobierno de Portugal, que. solo se. ha diferido por ciertas 
fQrmalidádes,.qué éra menester llenar, se recibirá dentro de breves dias; pues 
¿1 barco, que según noticias, la trae, se espera por momentos. Con respecto á 
la. filtíma pregunta, él (lord Palmerston) debia decir que en efecto el general 
TLdeiit había entrado en el territorio portugués, aunque limitando sus operacio
nes á echar á D. Cários de la frontera: no obstante era cierto que aprovechan
do algunas plazas fuertes de Portugal la ocasión de la presencia de las tropas 
empañólas', se habiaif'decla^do^spontáfíeiimenlp á, favor de Pola Mdríá. pqr 
último concluía quéJps^pormeBores 3el: ttat^jj nó podia £cvcJÍtjps al presenté; - 
pero qúé esperaba que' dentro dé tíiuy corló plazo le scúiada Jq;|í»ae rttliTcn 
tiek dé la Cámaras* ;"'. __

Después de algunas reflexiones de M. Baring, y de una corta replica de 
lord Palmerston, se pasó á la discusión de otros asuntos.

TBANC1A.

París 17 de Mayo»

tDBM de ios dipltados._ JWi'oh del 8 de Mayo.

Se informa, acerca de un proyecto de ley dirigido á socorrer á las víctimas 
de los alborotos de León.

Continúa la discusión del presupuesto del ministerio de Marida', y dé una 
prpposicion.de M. Arago, que tiene por objeto que np, se .conceda, un nailon 
para comprar máquinas de vapor, sino bajo la condición de que sean fabrica
das en Francia.

Los pormenores á que da lugar rata proposición producen contestaciones 
acaloradas, que termina el ministro, fie Marina habiendo ver que no hay mo
tivo para creer que el ministerio' tenga ¡mención ae gastar un millón en In
glaterra , si es. más útil hacer este, gasto en el país, y que aunque Jiiy en, Fran
cia fabricantes muy instruidos que han hecho muchos progresos en la cous-, 
truocion de máquinas de vapor, no por eso t¡édé derecho la (lámara para im
poner condiciones á .la administración., y obligarla á pOmprar tal ó cual máqui
na en Francia, cuando tal vez seria dé mucha importancia proporcionarse al
gún modelo de Inglaterra.

La adición de M. Arago fue desechada por una gran máyória.
Hablan varios oradores acerca de los trabajos del puerto dé Cherburgo, y 

Contesta á sus reflexiones el ministro. Las modificacionés de la cómisión fueron 
ádoptadas. , 1 1

Se pasa á tos Capítulos de las colonias.
M. Roul llama la atención del gobierno acerca de la colonia del Senegal, 

en la que desearía que se aumentase la guarnición anual con 200 ó. 3U0 hombres, 
i Contesta el Ministro, diciendoque el estado actual del Sepegal no debe cau
sar la meno|- inquietud : que los últimos acontecimientos lo determinaron á en
riar allá dos fragatas, una.de las cuales, en, caso, de necesidad ,,podria desembar
car la mitad de su tri pulacion; que estos medios han sido suficientes para, con
serva;: el órden y la tranquilidad, y asegurar los injereses del comercio; y que 
si las poblaciones inmediatas renovasen iaS hostilidades, seria entonces pruden
te aumentar la guarnición. , .

M. Isambert manifiesta shs desebs de que los hombres de color sean admi
tidos'en los consejos coloniales, y de que se vaya gradualmente aboliendo la es
clavitud , principiando por el Senegal.

M. Mauguin: «El 24 de Abril último publicasteis una ley , que ha princi
piado á aplicarse. Ahora las colonias, gracias os sean dadas, gozan de una es
pecie de gobierno representativo. Tienen asambleas que dan á conocer sus de
seos , y que deben set consultadas én todas las disposiciones que les conciernan. 
Los votos de estas asambleas llegan á Francia por conducto de los. delegados, 
que nombran especialmente. Me considero honrado con que Guadalupe me 
haya encargado representar sus intereses.

«No es únicamente el cofor el que decide del nombramiento de los electores: 
las condiciones qué habéis exigido se reducen únicamente á las circunstancias 
de censo, de fortuna y de educación.

«Sea como quiera, va ahora á establerse tnrii-nueva legislación. Deba tra
tarse de ho variarla toda consecutivamente, pues en ningún país sé muda cada 
año de legislación. Es menester esperar que hablen los hechos; estos os deberán 
ser ahora conocidos dé un rttórfó exacto. No será únicamente la Sdmihísíráciori 
quien hablará á la Cámara y á la Francia, sino las prismas (colonias que harán 
oir su voz por medio dé sus delegados.

«Se ha manifestado la opinión,de que haya en cada asamblea colonial hom
bres de color. Áunqúe cotlozcó qüe el honorable Mi Isambért es uno de los 
hombres que tienen las mejores ideas acerca de las Colonias, le haré observar 
sin embargo que su pensamiento seria precisamente un medio capaz de perpe
tuar la diferencia entre los Colores; porque seria preciso que hubiese entre Jos 
electores colegios de hombres de color, y colegíos le hombres blancos. Es me
nester valerse de otros medios para destruir las'divisiones.

«Se han manifestado igualmente deseos de que hubiese en el jurado, entre 
los asesores y magistrados hómbrés de1 color : este es negocio de administra
ción y gobierno. PfcrO cóntesíáré al honorable M. Realíer-Dumas, que por

M. Sellafg&e censura que el mmuteno te mtniebga eh (a senda cfel gocner*4



nó imperial y efe U restauración. Designa rarios abuso?, j pide J* próxima 
presentacióndé tina ley acerca de la instrucción secundaria. «Menos griego, 
dice, y menos latín; perp.mas instrucción moral y religiosa.”

M. de Lamartine '. «Ocupando está tribuna después de M. Bellaigne, no 
me propongo combatir la crítica que. ha hecho del despotimo del imperio/y 
aun del mnujd exagerado de la restauración en la universidad, sino hablar 
principalmente en favor de la libertad completa de la ¡nstruecioa’pública, y 
no defender i la universidad sino como un modelo que ofrecé el Estado en Ja 
cónqurrencia moral y religiosa.

«Las horas de la Cámara son muy breves, señores; y elinforme de la Co
misión de instrucción pública se nos ha repartido tan tardeque no me es po
sible entrar en la discusión de cada uno de los capítulos que contiene. Mi ob
jeto es solamente, al mismo tiempo-que tributo al informe las alabanzas que- 
merace , considerado económicamente , combatir todas las reducciones que pro
pone. Ascienden estas á (59,500 fr.: á ii' verdad muy poca cosa; pero que seria 
el signó de nn espíritu de parsimonia y de contradicción , que la Cámara debe 
alejar,de sí en una materia que toca tan de cerca á las mas urgentes necesidades 
de| paíá,

«Vivimos en un tiempo en que las cosas marchan con mucha rapidez: 
ahora pocos anos, el.ministerio de Instrucción pública no hubiera merecido 
mas qpe una breve y sumaria discusión. Se hubiera lirado al pueblo un puña
do de frases, algunas migajas de moral y religión í su manera ; se hubieran vo
tado algunas céntimos como sustraídos del presupuesto general, y que se con
siderarían como alimento suficiente para la inteligencia y el alma de una gran 
nación. ¡ A cuánta distancia nos hallamos boy, cuando la discusión de este mi
nisterio es la tarea mas importante de la legislatura que concluye, y que aca
baría con fruto y con gloria., si hubiese adelantado siquiera un día la educación 
moral del pueblo!

«Sin embargo, señores, este negocio de tanta gravedad no tiene todavía en 
vuestra consideración toda la que merece , ni se manifiesta á la altura que le 
corresponde en este recinto, adonde envía la Francia lo mas escogido de sus 
inteligencias. Disputamos céntimos, á quien puede darnos la vida ó la muerte.
Si fuese yo capaz de convenceros de su importancia, quedarían suficientemente 
combatidas las reducciones que se proponen.”

Considera el orador la libertad de enseñar como la primera de las liberta
des públicas,, y presenta á la universidad como un sistema de centralización »n 
materia dé enseñanza é instrucción pública. Es un modelo que ofrece lá socie
dad , y una recompensa que tributa el Estado á la educación política. Se detie
ne el orador en hacer varias reflexiones sobre la centralización en general, y 
prosigue:

«De esta manera proeeden-en él órden natural y moral todos los seres que 
qspiran i vivir y á crear; de esta manera procedió el cristianismo, inmortal en
señanza dé los espíritus, cuando reducido á un pensamiento individual que ocu
paba algunas cabezas, se reunió en la iglesia para apoderarse del mundo, á 
quien debía regenerar. Esta fue la conducta de Garlo-Magno, cuando querien
do legar á su imperio una nueva civilización, concentró su pensamiento y el 
de algunos hombres superiores á' su siglo en un establecimiento de enseñanza, 
en un gobierno de los espíritus, en sus universidades. La sociedad entera no es 
mas que el resultado de esta fuerza unida.”

Después de reconocer lo que debe la instrucción pública á los esfuerzos del 
ministro encargado de este ramo, se queja de que la revolución de Julio haya 
olvidado en la instrucción pública el tributo que debia á la Francia y á la hu
manidad , á pesar de que se lo avisan cilástrofes siniestras. «Reprime , dice, con 
eqergía , pero na rectifica nada , y deja que se agolpen en el estado social- las 
inundaciones del vicio, de la corrupción y de un espíritu de agresión cada vez 
mayor, y capaz de devorarla á ella y á la sociedad. Le falta la noble pasión 
del bien: tratemos de que renazca: de nada sirven las ideas, si no van acom
pañadas del sentimiento, de aquel fuego interior que las vivifica y propaga.

«El amor á la patria era la pasión de ios antiguos: el zelo ha dado y dará 
todavía al cristianismo tanto poder sobre la educación de las masas, si le deja
mos toda la libertad que le es debida : la edad media tuvo el fanatismo; la re
volución francesa el sistema de nivelación. Hombres de otra época , tengamos 
nuestra pasión propia, j que sea esta el amor al bien y á la felicidad de las 
masas, que nos dé luces para concebir grandes pensamientos y valor para eje
cutarlos.

«Voto contra las reducciones propuestas, y pido que se invite al gobierno 
para que en la próxima legislatura presente tina organización completa del mi
nisterio de Instrucción pública.

M. Ouizot, ministro de Instrucción pública: «Señores: Doy gracias al 
honorable preopinante, no ya por lo que ha tenido á bien decir de mí, de lo 
cual me permitirá que no le dé gracias, sino por los sentimientos que ha ma
nifestado respecto de nuestra civilización, dé la instrucción pública y de los 
deberes del gobierno bácia el país. Pero no puedo convenir en las reconvencio
nes que hace á la revolución de Julio por haber descuidado tan importantes 
deberes. (Muestras de general atención.')

«Turbaba, señores, nuestra imaginación,y enferma por cuanto ha ocurri
do en Francia en el trascurso de 40 años, desea resultados inmediatos y gigan
tescos : quiere que los gobiernos procedan como los dioses de Homero, que con 
un paso solo den la vuelta á toda la tierra. (.Sensación.) Esto no es posible, 
señores: de esa manera proceden las revoluciones: ellas son las que hacen y 
deshacen en un solo dia: las que emprenden hacer milagros: las que pretenden 
hacerlos, sin que; el resultado sea otro que una espantosa destrucción. Le» go
biernos , cuandoialisfácen sus deberes, citando'comprenden su misión, proce
den lentamente y^cott.sensatez, midiendo lo que se puede andar: en un dia, y 
no emprendiendo nunca más de lo que es -posible. Libres son los filósofa» y 
poetas par» perderse en el campo ilimitado del pensamiento; pero esto no es 
pcrmilidQ á los gobierpos,” (Aprobación universal.^

Manifiesta el orador lo que ha hecho en beneficio de la instrucción públi
ca, y lo que se debe i la revolución de julio. Divide la instrucción en priauH 
Ha-,Sécfindaria y sújterior. Respecto.de 1# primera dice» que es 1» de uninte-> 
zcs m4geperal , la qué está jujebó» adelantada efl Francia, y la quo ctíigé laf 
mis pcétota» reiormaa. A la segunde la repatepor un resultado de las obras del 
imperio, que existe en te»eolioscarmitnlee-y en un gran número de ata- 
bleci mientas privados. Dice el orador que a susceptible de muchas mejoras y 
reformas, que sin embarga hace progresos, f que debe introducirseelisífí-'*

principio de (a libertad de enseñanza establecido por la carta. En cuanto á la 
instrucción superior, que consiste en las facultades de derecho, medicina &c., 
dice que se ocupará en ella después que presente á la deliberación de la Cámara 
urta ley acerca de la instrucción secundaria. Después que haya recorrido los tres 
géneros de instrucción pública, ¿ introducido en ellos las mejoras, de que sean 
susceptibles, se dirigirá á la administración y gobierno de la instrucción pú
blica , que'puede considerarse como el coronamiento de la obra: los estableci
mientos de enseñanza son la basa’1, y por ellos debe principiarse.

La discusión se continuará mañana. Se levanta la sesión á las seis.

■ ■ - La Gaceta nacional alemana contiene el artículo siguiente :
«El espíritu que domina constantemente en una gran parte de la Alema

nia -.meridional es mucho mas peligroso que las conspiraciones políticas, que 
suelen nó comprometer mas que á los conspiradores. La última asamblea de 
los Estados de Darmstadt fue disuelta por el gobierno, en atención á que la 
Oposición que sé había formado entre la mayoría de sus individuos y el minis
terio podía producir complicaciones desagradables. Desde entonces el ministe
rio ha adoptado un sistema, según el cual se ha conseguido en Baviera sofocar 
el espíritu de oposición. Ha sido destruida en el Gran ducado la prensa liberal, 
y separados de sus destinos varios empleados que se habían expresado en senti
do contrario al gobierno: se ha tratado al mismo tiempo de influir en las elec
ciones , negando la autorización correspondiente para sentarse en la asamblea á 
todos los empleados que fuesen elegidos diputados, y que profesasen opiniones 
contrarias al gobierno. La asamblea de los Estados, formada en semejantes cir
cunstancias, es sigan se dice, mas liberal y mas amiga de las innovaciones que 
la que le ha precedido.

«La preponderancia de la oposición en la Cámara de los Diputado» es tal, 
que el ministerio se ha vilto en la necesidad de nombrar por presidente i uno 
de sus individuos, en atención á que todos los candidatos presentados por la 
Camara correspondían á la misma opinión. Es imposible que deje de formarse 
una lucha muy séria, si por ambas partes no se procede con la mayor mode
ración.”

ESPAÑA. 

hdadrid 1.a de Junten

S. M. la Re iva Gobernadora ha visto con aprecio y mandado se anuncie 
en la Gaceta y Diario de la Administración el celo que ha manifestado la so- 
cieded económica de Sevilla para el establecimiento de las enseñanzas de geo
metría, mecánica, delincación y química de las artes, instituidas en las provin
cias bajo ¡a inspección del Real conservatorio de esta corte, habiendo tenido 
la satisfacción de que se hiciese su apertura el 19 de Mayo último en la recto
ral de aquella Real universidad, y principiado sus lecciones el 21 del mismo.

Escriben de Burdeos con fecha 21 de Mayo , que habiendo salido de aquel 
puerto para Portugal Fr. Francisco Manuel Gómez Negrete y D. Simón Ariz- 
mendi (a) Bidaondo, agentes de la junta revolucionaria de Navarra, y no ha
biendo podido desembarcar en las costas de aquel reino, han tenido que regre
sar á Francia, donde las autoridades los han obligado á internarse, con arreglo 
á las órdenes terminantes de aquel gobierno.

Extracto de los partes recibidos en la comandancia de armas de Lugo.

Según ellos una partida de la columna móvil del regimiento de Castilla, 
mandada por el teniente coronel D. Vicente Irañeta, dió vista á una facción 
de unos 20 hombres, que se cree mandada por el cabecilla López en Palas de 
Rey. Huyó la facción á la vista de la tropa que la persiguió hasta San Martin 
de Condes, en cuya taberna á las ocho de la noche del 6 de Mayo sorprendió 
unos cuantos que huyeron, quedando muerto uno, y por desgracia dos paisanos 
que se hallaban allí accidentalmente.

En la misma noche se cogió prisionero y mal herido i D. Manuel López, 
hermano del cabecilla , al presbítero D. Manuel Rodríguez y otro faccioso; y 
al día siguiente se batió en el lugar de Souso á nueve de los dispersos, con 
muerte de un faccioso y dos heridos) cogiéndoles dos caballos, algunos cartu
chos , un capote y un papel, por ritual el cabecilla López daba á uno de los 
suyos , en nombre del Pretendiente, la comisión de robar los fondos de las ren
tas Reales en algunos pueblos, que designa , do la provincia.

El dia 25 del actual, á mas tardar, estarán de todo punto habilitados y 
abiertos al público los baños minerales del Real sitio de la Isabela, cuyas vir
tudes ya célebres en tiempo de los romanos y de los árabes,. 00 solo no se 
han amortiguado sino que tal vez han adquirido mayor grado de eficacia é in
tensidad. r ,

Estas aguas están siempre i (a temperatura de 23 gradas del termómetro de 
Reaumur; su pesó específico es igual al del agua destilada , y su olor ligera
mente hepático; son claras, cristalinas, grasicntas y untuosas al tacto, con un 
gusto iüsipídó qué deja al fin un ligero smiagor y estipticidad.

Sus pthidpios constitutivos, si «atiende al análisis formado á presencia, 
dél Sermo. Sf. Infante D Antonio, se reducen al aire atmosférico, i la cal, y 
la magnesia en combinación con los ácidos sulfúrico é hidro-dorios; sin em
bargo el depósito de las'aguas « bailaba en aquella época descubierto, y -de 
constgílftnté expuesta i las lluvia y i la acción constante de la masa atmosfé
rica ótJrtha Sobre elItti-alterando- algunas de sús sustancias componentes, y 
precipitando otras, motivo por el cual salieron defectuosos los trabajo» atole- 
rfcrti á pesar dé lo» pt¿f«d»«»ti(»íimwnto» de. 1 o»sabio»profesor® que se *cu- 
panab «tfi-Hftfii A»i-<*qh«d«*ds que se ceftriáeLdepósiío privándola del acceso, 
del ai» y de la luz, ademas de ¡os principios arriba mencionados, se descubre 

-^'ilftalJrigÜiánido carbónico en «Hado Ubre, azufre, aunque en corte cantidad,



y una-sustancia vejeto-ariimal, que las haceuntuosas y muy provechós» efl va
rias afecciones crónicas de la piel. Sé, administran tú baños generales, parcia
les de chorro, é igualmente en bebida; pero ésta rara vez produce efectos, de
cididos sin él aoxilio de los baños, en iba cuales sé.desenvuelven propiedades 
atemperantes, resolutivas | sedativas &c. : ; .

La experiencia acredita su utilidad para la.curación de las afpceioñes reu
máticas y paliación de las gotosas, y sus felices-resultados en varias heroiple-,1 
gias y parálisis parciales, y en algunas epilepsias, accidentesdonvulsivos, (tipo- 
cond-ías, cólicos &c. &c. Contribuyepdo noipoco 4. tan.-¡saludables efecto» la 
circunstancia de estar situadas estas aguas en un país w* donde los aires son muy 
puros y embalsamados con multitud dé’aromas,exhalados por las innumerables, 
plantas qué visten su suelo.

Para cumplir las benéficas miras de S. M.la ReujA Gobcreadora yde su. 
augusta Hija fa Reina nuestra-Señora, diiefia de.estos-baños, ha dipuestp- 
D. Ramón de Sus, gobernador ^administrador general del enunciado Real! 
sitio que de la compañía de seguridad de la provincia dc. Guadalajara. se esta-, 
blezca en él una partida de SO hombres, y que- qn las 42' habitaciones de la, 
población, y en las 32 que hay á la inmédiacion de los baños se- bagan di-, 
ferentes mejoras, y se aumente el mueblaje de ellas, de modo-que las perso
nas que concurran á dichos baños solo tengan.que llevar los, colchones y .la 
ropa de cama y mesa. Es notoria la comodidad y claridad de dichas habita
ciones y el módico precio que hay que satisfacer por el-uso dé ellas. Ademas 
se ha construido una magnífica cuadra con 100 pesebre» y la correspondiente 
cochera, á fin de qüe-mediante un corto alquiler se pueda colocar el ganado y 
carruajes de los que gusten tenerlos toda la temporada, y, á este fin se ha 
abierto un extenso paseo de coches; los hay también muy buenos-para la gente 
de 4 pie con sombra y crecido número de bancos en el bosque , jardines, salón 
de la Princesa y huerta de María Cristina , como también un laberinto con 
cenador, mesa y bancos, y una hermosa fuente con ¡usgos de agua, rodeada 
de flores y calles de árboles; Los comestibles son buenos y abundantes, y este 
año habrí fonda y repostería, y se espera que haya una diligencia, que saldrá 
de esta corte y de dicho Real sitio un dia sí, y otro no, y tal vez mensajería 
para los equipajes, que saldrán cada cinco dias. Los baños estarán bien servidos 
con los muebles necesarios para la comodidad de Ios -concurrentes, y ademas 
de los minerales, habrá dos baños de rio.

El ayuntamiento y vecindario de Carrátraca, oh la provincia de Málaga, ce
lebró el feliz cumpleaños de S. M. la Reina Gobernadora con una solemne 
función de iglesia , limosnas á los pobres y toda clase de festejos públicos, esme
rándose , á pesar de su reducida población , en dar una prueba auténtica de sil 
incontrastable fidelidad y amor 4 nuestra legítima Soberana y á su augusta y be
néfica Madre.

madejas y y sé ba prevenido'i lat asoctaekrae& gremiales que reformen inmedia
tamente sus ordenanzas con arreglo 4 la Real órden de 20 de Enero último, y 
que activen su cumplimiento. ; ' ,

. Se van a declarar desiertae., si los denunciadores £ quienes se avisa no acu
den en breve., dos minas de cobalto en el valle dé Gistain ,- y en la montaña. 
Blanca, entre Bielsa y Sallcnt, y una de carbonato de cobre y otra dé hierro en 
él terminó de este pueblo; La de carbón de piedra, situada en el de Mequinen- 
za,, podrá producir incalculables ventajas 4 la industria de Cataluña , y en cuan
to á la existencia de una de oro ep las inmediaciones de Foradada se están re
uniendo noticias.

Se han aprobado varios empleos de justiciarse han despachado muchísimas, 
instancias sobre asuntos de propios, y expedientes relativos sobre arriendos 
ds. estos y primicias ,.moviendo otro denotación de escuelas primarias, y acti
vando le construcción dé cementerios.

El sorteo se realizó con la mayor prontitud en mas de 700 pueblos que 
comprende la provincia , sin que mediasen titas que 28 días desde la comunica-, 
clon de la órden- hasta su completa ejecución,

Sigue la recomposición del empedrado de aquella capital, y su alumbrado 
se, planteará tan luego como S. M. se digne aprobar el expediente relativo 4 
este objeto. h

. A pesar de la inmediación á los países infestados de facciones, se organiza 
la,Milicia urbana de un modo admirable; y en Jaca, en donde jamas hubo ni 
nacionales ni voluntarios realistas, ha logrado su enérgico gobernador el Exce
lentísimo Sr. D. Luis María Andriani, que lleguen los alistados en aquella 
4 112 infantes y 16 caballos. ............. .

Se ha dado curso 4 varios expedientes relativos 4 instrucción pública; se 
trata de instalar muy pronto la sociedad económica ; se están buscando arbi
trios 4 fin de socorrer á los expósitos; la junta superior de caridad va 4 alqui
lar un edificio para recoger interinamente 4 los mendigos, y se piensa en el 
modo de mejorar el estado de las cálceles.'

Los habitantes del Abadiado han abierto un camino de berudpra ñor la 
Sierra de Santa Olaria para trasportar sus vinos, y se trata,de mejórárnú Lo» 
pueblos de Labata, Sieso y otros han proyectado abrir tímbien uno por la 
Sierra de S. Cosme; se han pedido informes sobra el que va desde,¡Zaragoza 4 
la Real aduana de Bielsa en el Pirineo, y el que conduce desde Buiumo 4 
Qraus, para atender 4 su recomposición , y uq se,4®s§u}feít£?t^eSfif~f hór
reo de. Ayerbe , ni la construcción del puente dí SírtifjapfioWé el rió Alca- 
nadre, para facilitar el paso á ía ermjta de Saptiago, en donde te podría esta
blecer un cementerio mayor que el actual. ...

Se trata de promover la ilustración por medio de representaciones teatrales, 
y hay esperanzas de verificar su ejecución'periódica en Huesca y Barbastro.

Por último se ban tomado providencias para socorrer la miseria 4 que se 
veía reducida la clase proletaria de resultas de la sequía del tiempo.

Extracto del parte remitido por el gobernador civil de la provincia de Te
ruel D. Joaquín Montesoro y Moreno con fecha de 6 de Mayo último.

Trata de dar toda la extensión posible al riego en las llanuras inmediatas al 
rio Celda , yde excitar 4 los labradores 4 que sustituyan 4 la sementera de gra
nos la de otros frutos mas productivos.

Ha circulado una Instrucción 4 los pueblos del partido de Alcañiz, para 
perfeccionar el hilado de la seda-

Se instruye expediente para impedir que los ganado^ entren 4 pastar en un 
terreno de la villa de Camarena, y poderle destinar al cultivo.

Según los testimonios de los pueblos se han plantado en la provincia mas 
de 50u£) árboles, en virtud dff la circular del gobernador civil.

Ha dispuesto que se instruya expediente para construir un lavadero con una 
máquina que reúne grandes ventajas en la granja de Cande, término de Allepuz.

Tiene admitidas cinco denuncias de minas sobre derecho de preferencia, y 
otra para beneficiar una de hierro en el término de Gea, todas las cuales si
guen su curso.

Ha despachado varios expedientes sobre abastos, consiguiendo que algunos 
abastecedores continúen surtiendo á los pueblos sin perjuicios de que otros 
vendan.

Ha dispuesto que se derriben unos postes que afeaban el aspecto público de 
aquella ciudad, y servían por la noche de asilo á los malévolos.

Atiende en lo posible al socorrb de la casa de misericordia, en unión con 
la junta de caridad, cuyo celo encarece.

No alaba menos el de asociación formada bajo su presidencia en favor de los 
presos de la cárcel, que sigue proporcionándoles toda especie de alivio en pun
to i subsistencia, vestidos y camas.

El dia del cumpleaños de S. M. la Reina Gobernadora instaló la Real 
sociedad económica, de cuya cooperación se promete grandes ventajas.

Extracto del parte que .remite D. Félix Sánchez Fano, secretario del go
bierno civil de ta provincia de Huesca, ,pór ausencia del gobernador, con fe
cha 11 de Mayo.

De resultas de las abundantes lluvias que ban sobrevenido de pocos dias 4 
esta parte hay fundadas esperanzas de que la cosecha del trigo no se malogrará 
del todo en lo general de la provincia. , ;

Se ha verificado el cobro de los- contingentes dé .pósito» y la revisión de 
cuentas de los mismos relativas al añó pasado, habiéndose remitido í la direc
ción general del ramo para su aprobación, , -..

Se va á empezar la limpia de 14 alberca titulada de Loreto; la que después 
d« verificada su reparacion contendrá dnble canúdad^d* agqa para rqgar, ,

Se hlin pedido álen gobernadores , corregidores .departido.,y' ayuntamientos 
ncsiciat relativas al éstado dé los moote», y, laf1i»uyoy..61nteO(pr posibilidad de 
trasportar-lié maderat á otros puntot etí.dqqd*..os£asqtu.i; ,¡.

•Sé aamenta el plamttode moréras.eú el partido de - Eepsvarre, 'y, -i»
Tilla d* Grsxt y- pueblos- inmediatos:Sé^hai) pl»ntado -tn^esta prip^»yeri ma»
de’ ''- ', fí.víAíJ.j. j tu-;

>! -En vtrpKb'de la 
«*dó á lós -hiladores di -
-N-t-.cíb :>, - ‘..-"‘tri i 
,l.'ÉwI;,'-...I biI1.'1 y¡í-

éA gobertsdofiéivalidé BéfptiP'», »»-^» «-'splsr 
róhakMk'd» .tafjtfacirtliillcafójt pnytááViM
avc ‘v . fet* wttisLV .y

Ex tracto djcl parte remitido por. c [conde de Cabarrús, gobernador civil de 
la provincia de Patencia, con fecha de Í6 de Mayo.

La junta directiva del camino de Herrera y la de la villa de Amusco para 
la abertura del rio Urieza han continuado sus trabajos.

Nada se ha adelantado en el expediente para rebajar los derechos de nues
tras harinas en la Habana por no haber recaído providencia ninguna de la su
perioridad. - j

Las lluvias han contenido el aumento de precios de los granos, y si se con
sigue la solicitud anterior/ y se concluye en breve la contienda del Portugal» 
se activara el comercio de cereales en aquella provincia. (

Simplificados los trámites administrativos por los benéficos decretos de S. M. 
la Reina Gobernadora, los pueblos han podido emprender y ejecutar obras 
cuya conclusión nunca hubieran visto. Asi es que Villamartin se ha proporcio
nado agua potable construyendo una buena fuente; Capillas logrará pronto 
igual beneficio; Gr¿sotas tiene propuestos los medios de mejorar sus calles, y 
desaguar un pantano inmugdo y perjudicial para la salud; y en aquella capital 
ademas de otras obras de utilidad pública, se ha empezado ía construcción de 
la alcantarilla principal en i.° de este mes, y debe e^star concluida en Agosta, 

TUmbien se ha propuesto por parte del ayuntamiento la enagenacion do 
algunos edificios sin uso para la construcción de una nueva cárcel; y la de ce
menterios en los pueblos sigue con actividad.

Se han resuelto muchos expedientes sobre legitimar las compras de fincas de 
propios durante la guerra de la independencia con arreglo á las Reales órdenes 
de 28 de Setiembre y de 6 de Marzo últimos, y se han creado da este modo 
439 propietarios mas, entre quienes se han distribuido obradas.

También se han despachado otro gran número de expedientes sobre apro
bación de cuentas y arriendos ó reparos de fincas»

Liquidadas las cuentas de pósitos ha mandado el gobernador formar un es
tado de sus valores, del cual aparece que los de ios 44 pueblos que le» tienen, 
juntos con los de los pósitos píos ascienden á mas de 99,640 fanegas de gra
no, y 389,066 reales vellón en dinero. Por lo demas ha autorizado los repar
tos que han solicitado algunos pueblos, sujetándolos al conocimiento é inter
vención de la contaduría de propios.

ANUNCIOS.

Por providencia det subdelegado de bienes mostrencos, vacantes y ablntestatos de 
la ciudad deCádizVsecítaá P. Eligió Ustariz, D. Carlos Vjgil de Miranda, p. An
tonio Marquida;* £). Juai* Miguel Msrticorena, p. pomingo de la Torre, y P, Juan 
*..................... “ ' ' ... ( co-

1';S VU¿.JÍ¿# n?

. IMVH ... - , . « - • . -------
Nicolás de Acha, ó k sus albaccas, herederos y parientes dentro del cuarto grado, to- 
mo-acreedores i lá casa de uWaríz Sangines, para que en el jrermmo de<vcuatro mese* 
sé presenten en la referida subdelegaron, acreditando sus personalidades 7 derechos 
al percibo de sos créditos denunciados como vacantes; apercibidos de que en su de
fecto les parará perjuicio.
—r—En virrtid de providencia del Sr. Norzagarayv ténienVp'de.Corregidor de estg villa 
ftf^éhdada del-escribáno ^Sanz y íarea^ se cita á los acreoddteS &'la testamentaría de 
9&;MaqueLdB Robredo, vecino'y del cántetelo que fue de está corte, que aun no {u- 
ya^jper^bjdo. el imgprte dei a por 100 de sos respectivos créditos, que conforme á )o 
r«$uéltó en jfpita general de ios.raismos acreedores, debe abonarés pdr la vludádedl^ 
éhb RODredOf pára qué en el ^itclso tértatúó de If dlarsfi presenten en 2a réfttfda ét- 
¿ffbán<a eoftsilos documentos pne acrédltén^sit: Mltlmidaid para7pcrclbir «i dtj^j di ■ 
videodo , prevenidos que de no h#cgrU^lCS pami p*rjuicio.


